
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 21 de febrero de 2023. Le informo señora 

Juez que me permito informarle que, revisado el Registro Nacional de 

Abogados y la página de la comisión de disciplina judicial, se logró 

evidenciar que la señora María del Rosario Zuluaga no es abogada. A 

Despacho para proveer. 

 

JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00053 00 

 

Allegó la parte actora la constancia de envío y recepción de la 

notificación de las demandadas MARÍA MARGARITA HINCAPIÉ VELÁSQUEZ 

y YOLIMA DEL SOCORRO CALLEJAS ÁLVAREZ, remitidas a las direcciones 

electrónica de éstas, la cuales se ajustan a los lineamientos 

contemplados en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es: i) la 

dirección electrónica a la cual se remitió la comunicación coincide con 

el informado en la demanda, ii) se remitió copia de la demanda, sus 

anexos y del auto admisorio de la demanda y iii) El servidor de destino 

confirmó la lectura del correo con la notificación el día 07 de febrero de 

2023 a las 15:56:34 y el 07 de febrero de 2023 a las 15:51:57, 

respectivamente. 

 



En orden a lo anterior y de conformidad con lo establecido en la 

disposición normativa en cita, se tendrán por notificadas personalmente a 

las señoras MARÍA MARGARITA HINCAPIÉ VELÁSQUEZ y YOLIMA DEL 

SOCORRO CALLEJAS ÁLVAREZ, desde el día 10 de febrero hogaño.  

 

De otra parte, en atención al memorial remitido el pasado 17 de febrero 

de 2023 por la señora MARIA DEL ROSARIO ZULUAGA, revisado el Registro 

Nacional de Abogados, se evidencia que efectivamente, la 

prenombrada no es una profesional del Derecho. De ahí que sea 

acogida su justificación para no aceptar el encargo encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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